                                         Ramsar, Los Cisnes y CELCO.

La Convención de Ramsar sobre protección de humedales de importancia internacional  como hábitat de aves acuáticas, es ley de la República desde el 11 de noviembre de 1981.

En sus considerandos reconoce la interdependencia del hombre con su medio ambiente que lo rodea, reconocen los gobiernos que lo suscribieron, que las zonas húmedas constituyen un recurso de gran valor económico, cultural,  científico y recreativo cuya pérdida es irreparable, por lo que se comprometen a proteger este recurso internacional, ya que, además,  es un hábitat importante para aves acuáticas que  traspasan fronteras.

Estas zonas húmedas, que son incluidas en una “lista” confeccionada por cada país signatario de la convención, se seleccionan en base a su importancia internacional desde la perspectiva ecológica, botánica, zoológica, limnológica e hidrológica. Incluida la zona húmeda en dicha “lista”, el país se obliga internacionalmente a cuidar dicho humedal elaborando planes que permitan su mejor conservación posible.

Chile tiene  siete humedales, el primero y más importante de todos es el humedal Carlos Andwanter en la ciudad de Valdivia creado por D.S.Nº 2734 de 4 de julio de 1981, en él  anidan una serie de avifauna  entre los cuales se encuentran  cisnes de cuello negro, y otras especies con  problemas de conservación, razón por la cual, existen  restricciones en cuanto a su comercialización,  caza y captura, por lo que debe extremarse su cuidado en los lugares que frecuentan.

Lamentablemente ni el Estado ni la empresa de celulosa CELCO han sido cuidadosos con este humedal. El primero, a través de CONAMA, debe  fijar las exigencias y condiciones claras para permitir el funcionamiento de una empresa, lo que, al parecer no lo hizo, y si lo hicieron, estas no fueron debidamente fiscalizadas, de lo contrario no habría ocurrido el desastre ecológico que estamos presenciando, lo que perjudica gravemente la imagen del  país tanto al Estado como al empresario infractor.

Es obligación constitucional del Estado tutelar la preservación de la naturaleza, restringir por mecanismos legales el ejercicio de otros derechos fundamentales para proteger el medio ambiente y conservar nuestro patrimonio ambiental  limitando el derecho de dominio. 

Al determinarse la culpabilidad del empresario del daño ambiental producido según el estudio de la Universidad Austral de Chile, éste debe asumir su costo, incluso afrontando la  paralización del funcionamiento de la empresa mientras se  toman  las medidas adecuadas 

para evitar un mayor daño. Y  si con ello no es posible evitarlo, revocar su funcionamiento.

El gobierno no puede olvidarse de sus derechos y deberes constitucionales ni tampoco de los tratados ambientales que ha suscrito.      
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